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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 

“BOGOTÁ CAMINA SEGURA””. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 

las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la 

Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales 

abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva 

contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en 

los siguientes términos: 

 

Motivación:  

 

La Universidad Pedagógica Nacional (UPN) es una de las principales universidades 

públicas que su sede se encuentra en el distrito, atendiendo a no menos de 10,000 

estudiantes bogotanos de los estratos 1, 2 y 3 principalmente. Además de ello, ha 

jugado un papel central en la formación de maestros en la ciudad y el país, elevando 

la calidad de la educación y su masificación en la ciudad hace más de 60 años en 

los ámbitos normalista, profesional, posgradual y 100 años en la atención a 

estudiantes de básica y media desde el Instituto Pedagógico Nacional (IPN). 

 

Sin embargo, la universidad atraviesa una difícil situación de infraestructura y 

recursos, lo que no le permite atender con sus ingresos todos los proyectos 

pedagógicos y demandas que tiene para enfrentar los nuevos retos de la educación. 

Por tanto, los apoyos que el distrito y la nación destinen a la universidad no solo 

alivian a esta entidad pública, sino que también representan un ejercicio de 
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corresponsabilidad con la educación de la ciudad, dado el aporte permanente que 

ha brindado durante más de un siglo desde el IPN y la UPN. 

 

Actualmente, la UPN y el distrito operan convenios interadministrativos como el 

suscrito mediante el Convenio UAESP No. 809 de 2022 con la Unidad 

Administrativa de Servicios Públicos (UAESP), cuyo objeto es: “Aunar recursos 

humanos, técnicos y financieros para apoyar la permanencia en los programas de 

educación superior que ofrece la Universidad Pedagógica Nacional a habitantes de 

la zona de influencia del Parque de Innovación Doña Juana de las localidades de 

Ciudad Bolívar y Usme según lo descrito en la licencia Ambiental”. Es decir, ya se 

han desarrollado alianzas estratégicas que permiten la permanencia de estudiantes 

de Bogotá, residentes en localidades como Usme y Ciudad Bolívar. 

 
En términos de programas catalogados en el campo amplio de la educación, a nivel 

nacional, la institución ha tenido en promedio una participación del 3.73% en 

programas de pregrado y del 5.29% en posgrados. De la oferta en Bogotá, la UPN 

ha contado con una participación promedio del 19.14% en pregrado y del 18.16% 

en posgrado durante las últimas seis vigencias. 

 

La universidad ha desarrollado diversos proyectos cofinanciados en 2021, tales 

como "La Cultura de la Paz en Bogotá-Región, desde la mirada de los estudiantes 

de las Universidades Públicas: Sentidos y significados", y "La cultura política 

democrática en tiempos de posconflicto en Bogotá". También ha ejecutado 

proyectos de asesoría y extensión, entre ellos, diez cursos en Gestión Integral para 

el manejo de residuos sólidos y cambio climático en la localidad de Bosa, y servicios 

integrales requeridos para el fortalecimiento de los mecanismos de justicia 

comunitaria y el acceso a la justicia integral en Bosa. 

 
Asimismo, la UPN ha desarrollado esfuerzos técnicos, administrativos y financieros 

para realizar el diagnóstico de necesidades, la dotación y funcionamiento adecuado 

de los ambientes pedagógicos del nuevo edificio múltiple público Sede Universitaria 
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de Kennedy. Otros proyectos relevantes incluyen el "Seminario Transversalización 

de la Cátedra de Estudios Afrocolombianos en el Currículo Escolar, con énfasis en 

la Comunidad Palenquera" y el "Seminario Educación Intercultural e 

Implementación de la Cátedra de Estudios Afrocolombianos (CEA) en las 

Instituciones Educativas Distritales", ambos en el marco del Convenio 

Interadministrativo N.º 4130 de 2016 con la Secretaría de Educación del Distrito y 

el ICETEX. 

 

Además, la universidad ha implementado estrategias de prevención del embarazo 

en adolescentes, como "Estrategia prevención del embarazo en adolescentes: una 

mirada desde el contexto y desde la familia", y ha desarrollado propuestas para la 

formación artística y cultural, como la "Escuela de formación artística y cultural 

proyecto 1807 Bosarte para vivir la cultura local". 

 

La Universidad cuenta con cuatro instalaciones propias en la Calle 72, Valmaría, El 

Nogal y el Instituto Pedagógico Nacional, además de cuatro instalaciones en 

arriendo, incluyendo el Centro de Lenguas, el Edificio Administrativo, la Escuela 

Maternal y Posgrados. También cuenta con una instalación en comodato ubicada 

en el Parque Nacional. 

 
Por otra parte, el recaudo de la Estampilla Pro UPN, que comenzó a ser girado en 
2015, ha generado ingresos significativos para la universidad. A la fecha de corte, 
el ingreso total por este concepto fue de $ 121.805 millones, de los cuales $ 95.062 
millones corresponden a la transferencia realizada por la Secretaría de Hacienda 
Distrital y $ 26.743 millones a rendimientos financieros generados en cuentas 
bancarias e inversiones en CDT's de la universidad, destinados para la construcción 
del proyecto arquitectónico y dotacional Valmaría. 
 

Por último, la Universidad paga anualmente al Distrito por impuesto predial un monto 

superior a los 700 millones de pesos por los predios de la Calle 72 (sede principal 

de la Universidad), el colegio Instituto Pedagógico Nacional y el predio Valmaría 

entre otros. 

 

En ese sentido, realizamos la siguiente proposición aditiva: 
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Artículo Nuevo: Las Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría Distrital del 

Hábitat, y la Agencia ATENEA, entre otras, coordinarán con el Fideicomiso Lagos 

de Torca y la Universidad Pedagógica Nacional, para materializar la cesión del 

terrero para la prolongación y construcción de la avenida Las Villas, en el predio 

Valmaría de propiedad la Universidad Pedagógica Nacional. Así mismo, prestarán 

el apoyo necesario para agilizar los trámites de modificación del Decreto 447 de 

2005 Plan Parcial de Desarrollo “Valmaría”. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              

Vocera Bancada              

Partido Unión Patriótica  

Coalición Pacto Histórico  

 

 

 

H.C Donka Atanassova Iakimoka 

Concejala               

Polo Democrático Alternativo 

Coalición Pacto Histórico  

 

  

 

 

H.C. Julián Espinosa Ortíz  

Concejal 

Partido Alianza Verde  


